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PARTE RICIAL.AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
ALCALDÍA PRIMEBA.

Don Mauuel Maria José de Caldo, Alcalde Primero, Presidente del Ayuntamiento Popular de esta M. II. Villa.iLiao saber: Que deseando regnìarizar el ser­vicio de las fuentes públicas y siendo, convinien- te recordar todas las ordenanzas y reglamentos hasta hoy publicados, he dispuesto:, Articulo 1.“ Todo vecino que por sí ó per­sona de su dependencia, concuriese á la fuente con cántaro pequeño, jarro ú otra basija, podrá llenar en el caño que le esté destinado y á cualquier hora que se presente, con preferencia á los aguadores de oücto, si la fuente tuviese un solo caño; sí tuviese dos , uno será para e! vecindario y otro para los aguadores, si tres, y concurriesen aguadores de carga, el uno será para el vecindario y los otros para cada una de las clases de dichos aguadores; y si cuatro, se servirá de uno el vecindario de dos los aguado­res de cántaros grandes ó cubas, y del otro los de carga o cántaro chico, si los hubiere; usando el vecindario en otro caso de este cuarto caño, y haciéndolo únicamente los aguadores de ofi­cio cuando se halle vacante.Art, 2.“ Los aguadores llenarán sus cubas cuando les toque, sín dar lugar á porfias ni al­- bordos, entre sí por razón de la vez ú otra causa cualquiera, en inteligencia de que cada tumo equivale á un viaje ya sea de cántaro grande, ya de los medianos, ó ya de cuatro que se llaman carga.Art. 3.” Los bodegoneros, bolilleros, fon­distas, etc., lomarán el agua potable que nece­siten de las fuentes públicas mas inmediatas á su casa, alternando con el vecindario en las que tengan uno ó dos caños, y llenando del caño de los aguadores de carga en las que tuviere tres y cuatro.Art. i .*  Habiéndose e.stablecido en dife­rentes puntos de la población fuentes económi­cas destinadas únicamente al servicio particular de los vecinos, se declaran los mismos con derecho á llenar esclusivamente en dichas fuen­tes, prohibiéndose por consiguiente ejecutarlo los aguadores y aguadoras de oficio y á los soldados, estos últimos podrán sin embargo

cocurrir á ellas en el solo caso de hallarse em­pleados en clase de asistentes, é ir á lomar el aguapara el servicio de sus amos, pero que­dando sujetos á las regias que se establecen para los demás vecinos, como lo estáñenlas otras fuentes.Art. 3,“ Solo se permite lomar agua de las espresadas fuentes económicas, en cántaros que no escedan de la cabida de ocho azumbres, botijos, jarros ú otras basijas proporcionadas á satisfacer aquella indispensable necesidad, que­dando prohibido por lo lanío el uso de cubas, cántaros grandes, cubos, etc., que por su mag­nitud necesitan ocupar mucho tiempo para lle­narse, produciendo impaciencia en los que e.speran vez y consiguientes motivos de confu­sión desórden y disgustos que precisamente tiende á evitar el establecimiento de estas fuentes.Art. 6.° Toda persona que en ellas se pre­sente con objeto de llenar, está obligada des­pués de verificarlo á cerrar su llave en el aclo de haber concluido de tomar el agua que necesite,Art, 7 .“ .\adie podrá llenar de una vez mas que un botijo ú otra de las vasijas preveni­das en las regias anteriores dejando la vez á la persona que le siga y volviendo á tomar el tur­no que le corresponda en el caso de tener que repetir la operaci n,Art, 8.° Se prohíbe el uso de las aguas potables para fregar, regar, bañarse y demas cosas que pueden y deben hacerse con el agua de pozos.Art. 9." Los cabezaleros ó capataces de las fuentes públicas no permitirán de modo alguno que en los pilones de ellos se laven ropas, se bañen perros, ni. se arrojen inmundicias, impi­diendo sin disimulo de ningún género, que sobre las cubas ó en ¡a barbacana se siente na­die, cuidando asimismo de que el contrapilou esté perfectamente limpio y que ¡os aguas no salgan de los desaguaderos de los pilones, que permanecerán tapados constantemente.Art, 10. Los contraventores á cualquiera de las reglas que preceden incurrirán en una multa de cinco á cinciienla pesetas, ŝegun la gravedad ó circunstancias de la falla, cuya mul­ta satisfarán en el aclo de probarse ésta, bien por si mismos, ó bien por los respectivos pa­dres, encargados ó amos bajo cuya depen­dencia se hallen, sin perjui áo además de adoptar contra los infractores las providencias á que su inobediencia diere lugar.

Art, 11. Quedan encargados de vijilar el exacto cumplienlo de estas disposiciones todos los dependientes de mi Autoridad.Lo que he acordado reproducir á fiu de que no caigan en olvido las procedentes disposicio­nes.Madrid 23 de Enero de 1872.
M a k u e l  M a r u  J osé  d e  G a l d o .

FONTANERIA Y ALCANTARILLAS.
Obras y servicios ejfecutados por el Ramo de Fontane­

ría y Alcantariltas en la semana del 21 al 27 de 
enero de 1872,

Limpieza de (tientes: Se hau limpiado poral- guno.s operarios de la visita las fuentes de Luchana, Galápagos, Beüeñcencia, Soldado, San Antonio de los Portugueses, Tudescos, Escalinata, Herradores, PoDtejos, Liveles, Santa Isabel, San Blas, Embaja­dores, Cabestreros, Lavapies, Virgen del Pnerto, Glorieta del puente de Segovia, Marinos, Póvar, Salud, y las de las piazas del Progreso, Antón Mar­tin y Mayor.
Limpieza de cambijas y arquillas: Esta lim­pieza se ha llevado á cabo en las pertenecientes á los viages de la Castellana, bajo Abroñigal y bajo del Betiro por las calles del Olivo, Salud, Desenga­ño, Horlateza y plaza de Santa Bárbara, las del primero por las calles de Alcalá, Sordo, León, plaza de Antón .Martin, Santa Isabel, San Ildefonso, San Eugenio, costanilla de los Desamparados y Ave Ma­ría; las del segundo y tas correspondientes ai tercer viaje por la calle de Claudio Coello, Jorge Juan, puerta de las Heras, en el Parque de Madrid, paseo del Estanque grande y paseo que desde el de las Estálnas conduce á la plaza de la Independencia.
Limpieza de minas: Se ban reconocido y lim- piadí  ̂por la visita las minas de los viajes bajo Abroñigal, bajo de! Heliro y Castellana.
Limpiez-a de tuberías: Se lia llevado á cabo la de nn trozo de la cañería del viaje de los Once Ca­nos frente al tercer vivero de la Villa.
Limpieza de calderas y máguinas. Se ha prac­ticado la limpia de la máquina número I ,  pertene­ciente á el establecimiento hidráulico de la fuente de la Ueina.
Obras: Se continúan las obras de reparación en los chupones del viaje de la fuente de la Keina ar­royo de la Peña grande.Por la calle de Claudio Coello se continúan los trabajos necesarios para cambiar de dirección el viaje bajo de! Retiro.Se siguen por el camino del Zarzal los trabajos de raoviniienlos de tierras y terraplenados para re­mediar las filtraciones en ía mina dcl viaje de la Castellana, producidas de las aguas estancadas en dicho sitio.Se lia quilad()_]a tosa que cubria el regi.stro de! viaje bajo Abroñigal sito en la calle de San Eugenio, y sustituido con una rosea de fálirica por no ser ne­cesario aquel en este punto; también se ba snslitui- dü con lina losa ventilador el buzón perteneciente al viaje bajo Abroñigal, sito en la calle de Alcalá,Se han colocado seis rejas en las bajadas del via- gebajo Abroñigal, sitas en las calles de Alcalá,
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BOLETIN OFICIAL.
Sordo, Santa Isabel, San Ildefonso, costanilla de los üesamparados y plaza de Anton Martin.Se lia macizado un linndimiento acaecido encima de la mina del viaje de las Harinas en la calle del Pósito,Se han construido tres palancas para enchufar ciihos del sistema Chamcroy un tajo para la vigor- nia de la fragua y dos galápagos de un pie de luz por tres de largo, se han astilado dos picos, se ha reparado un cajón pequeño y se está ejecutando este trabajo con otro del mCdelo grande.Se han construido tres aziiches, un juego de lor- níilns para tm cajón grande, una llave de tuercas y dos sombreretes con tornillos que se han colocado en e) abrevadero de la calle de Segovia.Se ha reparado una llave para levantar buzones y aguzado la herramienta del raigo." Se han construido cinco placas y cuatro platillos ahsorvcdcros.Se continúa colocando cristales en los huecos del Almacén General, silo enei paseo de Santa En­gracia.

ñec/amíicioncs por falta de agua: Reconocidas las tomas de las casas calle de! Pez, número 18 y Atocha 73, resultó que se hallaban obstruidas y se pusieron corrientes en el acto,
AbRurvederoí: Se ha terminado el ahsorvedero que se estaba construyendo en la calle del Colmillo v se continúa con el de la plaza de Prini, esquina á fa calle de Campomanes y con las atargeas del al­macén de Villa sjto en erpaseo de Santa Engracia, 
Alcantarillan. Servido ordinario: Las cuadri-' Has dedicadas á este servicio le han ejecutado en las cuencas señaladas cou arreglo al tumo estable­cido para el mismo.
Servicio espedal privado: Se han praclidado (res reconocimientüs en las atargeas de las casas calle de la Puebla, número 6, Luzon 4 duplicado y San Juan 2, no habiemio encontrado señales que indicasen la egecucton de trabajos subterráneos.
Servido ordinario: En las cuencas donde se hacia mas necesaria la limpia la han ejecutado las cuadrillas dedicadas á este trabajo.
Licencias para la limpia de oí arpeas y acometió

miento á la alcantarilla: En la oficina de este ramo se ha tomado razón de varias licencias des­pachadas por el Exemo, Sr. Alcalde primero y por las que deben haber satisfecho los interesados en la Depositaría Municipal el importe api ohado por tarifa siendo el orden de las licenciás el que á con- tiuuacion se espresa.Número 373, á D. José Valles y Gutierrez, para la casa Corredera baja de San Pablo, núm, 16; nú­mero 576, á D. Antonio Corral, Estudios, 8; núme­ro 577, á U . Gregorio Cano, Cañizares, í;  número 578, á D, Mariano Garda Sancho, Manzana, 21; núm. 379, á D. Julian Soto, Quevedo, 8 y 10; nú­mero 580, à D. Ventura Ruiz Aguilera, Embajado­res 68.También se ha concedido licencia para reconocer las atargeas del Banco de España al Subgohernador del mismo.

BENEFTOENGIA MUNICIPAL DE MADRID,
G A S A  D E  S O C O R R O  D E L  S E S T O  D IS T R IT O .

E ST A D O  gae £lflmMe,9írfl la recaudación obtenida en el mes de abj'ü 
por siwcncion del anterior y los socorros dados en el mismo.

' E S T A D O  que demuestr'a la recaudación obtenida en el mes de mayo 
por suscricion del anterior y los socorros dados en el mismo.

INGItESOS.Por suscricion voluntaria..........................................Por donacioDcs legados y limosnas.........................
T o t a i, ,  . .

Pesetas. Cénls. INGRESOS. Pesetas. CËDtS.

879 84 Por suscricion vülunlaria,...................................................................... 1022 72

248 .30 Pnr donaciones,, legados y limosnas{ I j ....................................... 274 u

1164 34 . T o t a l .............. ................... 1296 72— —

SOCORROS.Nám,dorüclo-nos*
16215615613610136*>4

CLASE DEL SOCORRO.
De media id. de carne----De media id. de garbanzos. De dos onzas de tocino., . .  De una id. de chocolate.. .  De dos libras de carbón. , .Leche en total.........................Sanguijuelas á 7 pesetas elAparatos ortopédicos............Lactancias á 13 pesetas... .Prendas de ropa...................Medicamentos.........................

Numa.

100..

Preeío de cada Nùmero IMl’OHi'E. Nùm.radon. (le dePesetas.' Cents recelas. Pesetas, Cents. rAtio-nes.á 21 ÏÏ 54 02 — .á
íi

23 » oí 24825 » 51 28 248á 12 y> 16 52 248il 8 > » 80 248
il
li

lì 8 7> 10 88 Ù» 61 47 54 248
•ù r 41 23 27
» 1 O 75 »» 60 B »1> > n 4
Ji » 814 899 71

917 1164 45
COMPARACION.Importan los ingresos...................................................  1164‘54Id. los socorros................................................................ 1164‘43Saldo en contra del Exemo. Ayuntamiento.......... » '09Total de enfermos y heridos asistidos con médico y botica................. 60o(1) Las 230 pesctas'dc donativo son de I.a Compañía Colonial, por agrade­cimiento á la asistencia prestada en esta casa á uno de sus operarios.(2) Las 23 pesetas SO céntimos de uua bienhechora que se ignora su nombre.Madrid 30 de abril de 1871.—E! Comisario, F rakcisco S aenz de T e ja d a . lí.“ V.° El Presidente, FERNANno H idadco S aavedra .

SOCORROS,
CLASE DEL SOCORRO.

De una libra de pan......................  áDe media id. de carne....................  áDe media id. de garbanzos.......... áOe dos onzas de tocino..................áDe una id, de chocolate............... áDe dos libras de carbon...............  áLeche en total.....................................Sanguijuelas á 7 pesetas el ciento..Aparatos ortopédicos...........................Lactancias á 15 pesetas una............Prendas de ropa...................................Medicamentos........................................
Suma........................

COMPARACION.

Precia de cada Nùmero
radon: de

Pesetas, Cents. recetas.

21 ì

» 25
» 25
7> 12 3>
» 8D 10 Ti
» D 55
ì> Ti 307
Ì> H

« »
li 1 691

764

IMPORTE.
P es otas, cénts

32623729»2426165760»
775

1139

8
B0476
B8063

39

B
50

22

Importan los ingresos.....................................................  1296‘72Id. los socorros................................................................ 1159*22Saldo á favor d el Sxemo. Ayuntamiento.............. 137‘30Total de enfermos y heridos asistidos con médico y botica............... .. »í 1) Las 274 pesetas se han recogidn de ios cepillos de las iglesias del distrito.Madrid 51 de mayo de 1871,—El Comisario, F rancisco  S aen z  df. T e ja d a . — B.' V,* El Presidente, F ernando  H idalgo  S aavkdra,



DEL ATONTAMIENTO
E ST A  DO que demuestra la recaudación obtenida en el mes de junio por 

suscricion del anterior y los socorros dados en el mismo.INGRESOS.Por siiscricioo voltmtaria, 1 Pcsetai. Cents.■ ■  1. . . i 869 75(1) 1010. . .  1 1879 73
SOCORROS.Núm.derúclo-nes. CLASE DEL SOCORRO. Precio (]( raclaPesetas, cadan.Cénts. Númeroderecetas. hll’OllPesetas. TE.Cénts.262 De una libra de pan...................... A » 21 3> 2262 De media id. de carne.................  n » 23 X> 65 50262 De media id. de garbanzos . . . .  a Í> 25 D 60 26262 De dos onzas de tocino................4 3d 12 51 4411 De una id. de chocolate............... á » 8 S D 88262 De dos libras de carbón '..............  á D 10 r> 26 20P Leche en total....................................... » 60 59 9o> Sanguijuelas á 7 pesetas el ciento. » Ï) 23 16 94

T> Aparatos ortopédicos.......................... ÏI 1» 1 2 iO5 Lactancias.............................................. I» T> 751 Prendas de ropa................................... 3» S 6 »
n Medicamentos........................................ J¡ 807 884 20Smj/jb ............ 895 1264 14

E S T A D O  que demuestra la recautíocfo« obtenida en el mes de agosto por 
suscricion del anterior y los socorros dados en el mismo.

INGRESOS.Por suscricioo voluntaria..........................................................................Por donaciones, legados y limosnas............................................  (1)
T o t a l ........................... ..

Pesetas. Céiits.792J2 o917 1919
SOCORROS.

COMPARACION. .Importan los ingresos................................................... 1879‘75Id. los gastos..................................................................... -1264‘14Saldo á favor del Excmo. Ayuntamiento...............  613‘o9Total de enfermos y heridos asistidos con médico y botica.............. 565(1) Las 1000 pesetas pertenecen al donativo hecbo por el Escmo. Señorduque de Fcrnan-Nuñez, con destino á los pobres de la parroquia de San Lorenzo. .(2) Las 10 pesetas son de donativo hecho por D, José Pendrés.Madrid 50 de junio del871.—Ei C:vnisario, F rancisco S aen z  de T e ja d a ,—  
V.° B ,“—El Presidente, F ernando  H idalgo S a a v e d r a .

E S T A D O  que demuestra la recaudación obtenida en el mes de julio por 
suscricion del anterior y los socorros dados en el mismo.

Por suscricion voluntaria.
SOCORROS.

N ú m .d ef a c f on e S s GLASE DEL SOCORRO. P r e c i o  d  r a d o
P e s e t a s .

ü  c a d a  n .
Cents.

Número
d e

r e c e t a s .
l i d  P O I  

P e s e t a s .
I T E .

C é n L s .

N ú m .( Î&r a c i O “

22o De una libra de pan......................  á ib 21 w 47 25 105235 De media id. de carne.................  á n 25 » 38 . 5 105255 De media id. de garbanzos..........4 25 » 54 5 103255 De dos onzas de tocino.................  4 » 12 Ib 28 2 0 10321 De una id. de chocolate...............á i 8 1 3255 De dos libras de carbón................. á 3) 10 » 23 5 0 IOS» Leche en tota!....................................... i Ï) 3 3 24 28 »
T> Sanguijuelas á 7 pesetas el ciento. D 3» 46 2 9 40 »» Aparatos ortopédicos.......................... T JJ 9 00 75 l8 Lactancias.............................................. & D í 120 V> 10» Prendas de ropa.................................. » J> » D 1Medicamentos..................................... ...... 10 » 742 862 16 J

S u t í i d ................................................................ 850 1283 02
COMPARACION.Importan los ingreso.«...................................................  766‘8iId, los gastos.  .............................................................  1285‘02Saldo míe ahoná el Escmo. Avuntaraiento............  516‘21Total de enr rinosv heridos asistidos con médico y botica.................  627Madrid 51 de Julio de 1871.—El Comisario, F rancisco  S aenz  d e  T e ja d a .—  V.“ B.“—El Presidente, F ernando Diualgo  S a a v ed r a .

xúm.de
ríielo-

t l H S .29029929929911299B»
8
n»

CLASE DEL SOCORRO. Predo df rudoPosetng. cadan.Cénts. Númeroderecetas.De una libra de pan.....................  á 21De media id. de carne.................  4 » 25 BDe media id. de garbanzos . . . .  4 í> 25 BDe dos onzas de tocino............... a yt 12 BDe una id. de chocolate..............  4 ip 8 T>De dos libras de carbon............... 4 B 10 »Leche en total....................................... T> H 15Sanguijuelas 4 7 pesetas el ciento. » D 29Aparatos ortopédicos.......................... T> B 1Lactancias............................................... BPrendas de ropa................................... » 7> BMedicamentos*. ..................................
Suma................. 94 ■  98^

IMPORTE. 
Pese ta 9. Céuis6074

6855»2929175
12012291674

907577 
88 
88 90 8478 75>»75
20

COMPARACIONImportan los ingresos...................................................  917'19Id. los socorros.......................... .....................................  1674'20Saldo en contra del Excnio. Ayuntamiento..........  757‘ 1Total de enfermos y heridos asistidos con médico y botica..................619(1) Las 125 pesetas son de un bienhechor que no quiso dar su nombre. Madrid 51 de Agosto de 1871,—El Comisario, F rancisco S aenz  de T e ja d a . -V .“ B,°—El Presidente, F ernando  H idalgo S aa ved r a .

E S T A D O  que demuestra la recaudación obtenida en el mes de setiembre 
por sycrtcioíj del anterior y los socorros dados en el mismo

INGRESOS.
Pesetas. cénts. INGRESOS. Pesetas.'Cénts.i 81 Por suscricion voluntaria................................................................ 815 92limosnas................................ * ■ . «. • * ) Por donaciones legados v limosnas...................................................... P >

T o t a l ......................... ...................  766 “8T T o t a l ...................................... 815 92
SOCORROS.

■ CLASE DEL SOCORBO.De una libra de pan.......................  álie media id. de carne.................  áDe media id. de garbanzos..........áDe dos onzas de tocino................. áDe una id. de chocolate............... áDe dos libras de carbón...............áLeche en total.......................................Sanguijuelas 4 7 el pesetas ciento.Aparatos ortopédicos..........................Lactancias 4 15 pesetas cada una.Prendas de ropa...................................Medicamentos.......................................
Suma.........................

COMPARACION.Importan los ingresos...................................................  815,92Id. los gastos.................................................................... 1165‘55Saldo en contra de! Excrao. Ayuntamiento..............  349‘65Total de enfermos y heridos asistidos con médico y botica.................. 546Madrid 50 de setiembre de 1871.—El Comisario, F rancisco S aenz  
T e ja d a , — B,'— El Presidente, F ernando H idalgo  S aavedra

DE

Predo de cada Número
ración. IMPORTE. ■' ■■ '  ■

pesetas. Cénts. recetas. Pesetas, Cénts.

í» 21 B 22
B 25 B 26 25
Í> 23 B 24 16
D 12 B 12 60 .
» 8 » B 40

10 B 10 50
> B 26 14 82
n j 32 20 16
3> B 1 3 B '
3> B B 150 B ^
» B B 6 »
» 707 875 62

766 1165 55
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E ST A D O  que demuestra ¡a recaudación obtenida en el mes de octubre 

por suscricion del anterior y las socorros dados en el mismo.

INGRZKOS.Por suscricion votuntarĵ v • ■ i t • r............Por dtraaciones, legados y limosnas-,,.
j'l'OTAL..........

SOCORROS.
Núm. Precio de cada Numerode CLASE DEL SOCORRO. ración. dfines« Pesetas. Cénts. recetas.
139 De una libra de pan.......................á » 21143 De media id. de carne.................... d > 25145 De media id. de garbanzos...........á 25143 De dos onzas de tocino..................á D 12 )>23 De una id. de cbocolale.. . . . . . .  á » 8 y>1.1o De dos libras de carbon................a » 10» Leches en total..................................... yt 41D Sanguijuelas d 7 pesetas el ciento., » 45& Aparatos ortopédicos........................... ÌÌ19 Lactancias á 16 pesetas cada una. . U » ‘‘> Prendas de ropa.................................... 3> » H» Limosnas.................................................. 1» » a» Medicamentos......................................... i 699

Suma..................... 787

idpohiií:.

Peseta». Cénls.

293532n
i

i i
203ÜSÍSO

»

8851221

197o89168450 3851 75»
i .35

COMPARACION.Importan los ingreso-s.....................................................  896‘05Idem los gastos.................................................................  1221*35Saldo en contra del Exemo. Ayunlainienlo..........  523‘30Total de enfermos y heridos asistidos con médico y botica...............  467Se recibieron doce panes del Señor Alcaide popular del distrito de la Audien­cia coa destino á los pobres de este distrito- Madrid 31 do octubre de 1871.—El Comisario, F racisco S aenz  d e  T e ja d a . —  V.“ B.“. —SI Presidente, F ernando H idalgo Sa a v ed r a ,

E ST A D O  que demuestra la recaudación obtenida en el mes de noviembre 
por suscricion del anterior y  los socorros dados en el mismo.

INGRESOS.Por suscricion voluntaria.............................................................................Por donaciones, legados y limosnas...............................................  (1)
T o t a l .............................................................

Pesetas. Ceats.

89689
976

05>
05

SOCORROS.Núm.
dePesetas.IcíDts. racto-. _ hits.896 95 215» » 215215215896 05 21215

Precio de ciida Número ill PORTE.GLASE DEL SOCORRO. ración. (le —
Pesetas. cénts. recetas. Pesetas. céutE,De una libra de pan........................á 21 > 45 15De media id de carne.................... á » 25 S3 37De media id. de garbanzos..........  á T> 23 1 49 45De dos onzas de tocino.................. á V 12 'Ù 2b 80De una id. de chocolate...............  á yt 8 » 1 68De dos libras de carbón................  á ? 10 » 21 50Leche en total........................................ h » 40 23 25Sanguijuelas á 7 pesetas el ciento.. T> I 29 16 10Aparatos ortopédicos............................ » 'Ù 2 5 50Lactancias................................................. > » bPrendas de ropa.................................... > » 'b 6 bMedicamentos......................................... » » 719 885 77Suma..................... 799 1133 57

COMPARACION.Importan los ingresos...................................................... 976*05Idem ios gastos..................................................................  H33‘57Saldo en contra del Exciiio. Ayuntamiento.............. 157*52Total de enfermos y heridos asistidos con médico y botica..................  516(1) Las ochenta pesetas son del reconocimiento de la enagenada Doña Es- lanislada Martin.Madrid 30 de noviembre de 1871.—El Comisario, F rancisco S aen z  de T e ja ­
d a .— V." lí.”—El Presidente, Ma n u e l  Palacio s .

E S T A D O  que demuestra la recaudación obtenida en el mes de rficiemí’re 
por sascncion del anterior y tos socorros dados en el mismo.

INGRESOS.Por suscricion voluntaria......................................Por donaciones, legados y limosnas...............
T o t a l .................

SOCORROS.

PeseldE.971
»971

CénlB.96»96
Nóm. Precio de coda Número IMPORTE.
racio- CLASE DEL SOCORRO. radon. de
nes. Pesetas. Cénts. receta*. Pesetas Cén ts.445 De una libra de pan.......... - ............á Ü 21 3̂ 95 03443 De media id. (le carne..................á » 25 R l i o 75445 De media id. de garbanzos...........á » 17 A 75 51445 De dos onzas de tocino.................. á J> 12 > 53 1624 De una id. de chocolate............... á 8 u 1 92443 De dos libras de carbon............... á ,v 10 V 44 50

» Leches en total...................................... > b 31 31 78Sanguijuelas á 7 pesetas el ciento. D » 41 19 57
)) Aparatos ortopédicos............................ y> D 5 21 20
" Lactancias á 15 pesetas cada una. b Jt i IOS »Prendas de ropa.................................... yt n ü 6 b

Tt ^ Medicamentos......................................... a » ‘ 925 1204 52
i Suma..................... 1002 1766 54
1
J

'

COMPARACION.Importan los ingresos......................................................  971*96Idem los gastos.................................................................  1766*54Saldo en contradel Exemo. Ayuntamiento...............  794*58Total de enfermos y heridos asistidos con médico y botica.................. 570Madrid 34 de diciembre de 1871.—El oficial Comisarlo, S ebastian  Ra ú les—  V.*̂  B.“—E l Presidente Manuel de P alacios
ADVERTENCIA.— Se suscribe á esle B o l e t im  en la Deposiiaría del Exemo. Ayuntamiento, en la librería de Duran. Carrera de San Gerónimo, y en la de San Martin, Puerta del S o l, en donde también se venden números sueltos.— Pnecios d e  s u s c r i c i o n  : UNA PESETA V 50 céntimos (seis reales) trimestre, en Madrid y Provincias.— Un número suelto 2o céntimos (un real).

Madrid iSTá.— Oficina lipográüca de los Asilos de San Bernardino.


